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Se declara texto ollciai y autentico el de l a s 
disi>osiciones oticiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

[ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S , 

Secretarla. 
Negociado 3.° 

El EXCQIO. Sr- Gobernador General, á propuesta 
de los Iltmos. Sree. Presidentes de la Real Audien
cia de Manila y Cebú, ha tenido á bien nombrar 
Jueces de Paz y susútulos, durante el presente bie-
jiio de 1890 á 189^ h las personas que á continuación 
¿e expresan, determinando los pueblos y los cargos 
para que han sido nombrados. 
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Provincia de Bidacan. 
Sustituto. . D. Segundo Rodrig-o. 
Juez de Paz. » MHHUCI Gatch^li n. 
Idem, . » Francisco Nabong-. 
Sustituto. . » Evaristo Flores. 

Provincia de Masbate. 
Juez de Paz. D. Joaquín M.a Bayot. 
Idem. . » Benmrdino C. de Jesús. 
Idem. . » Ju »n Releva. 
Idem. . » Armario Letada. 
Idem. . » Gregorio Acuesta, 
ídem. -r*r«K*H!r. Ramón Clemente. 

Bulacan. 
Guiguinto. 
Hagonoy. 
Idem. 

Masbate. 
Mobo. 
Saleno. 
S, Jacinto. . 
Catayngan . 
S.^ernaudo. 

Manila, 5 de Marzo de 1891.—El Secretario, A. 
Monroy. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ram-> de Hacienda, recibidas 
por el vapor Correo «Isla de Luzon,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general con fecha 10 de Febrero próximo 
pasado, y se publican á continuación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decre'o de 5 de 
Octubre de 1888. 

Manila, 2 de Marzo de 1891.—Torres. 

Real órden núm. 27 de Diciembre último, nom
brando por el turno 5.° de los establecidos por el 
Decreto ley de 13 de Octubre anterior y con suje
ción á lo dispuesto por el artículo 98 del mismo de
creto, á D. Angel Me¿ria Bravo, para la pieza de Ofi
cial 2.o de Administración, Auxiliar 3.0 del Tribunal 
áe cuentas del Reino. 

Oirá núm. 29 de 27 de Diciembre último, apro
bando el nombramiento inte?¡no de D. Arturo de 
Diego y Texta, para la plaza de Oficial 5 o de la 
Administración de Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 30 de 24 de Diciembre último^ trasla
dando á D. R» f el Morales, Oficial 5.o Auxiliar de 
« Administración de Hácenda de lloilo para la 
plaza d* igual clase. Guarda-almacén Recaudador de 
^aeva creación en la Administración de la Aduana 

la misma localidad. 
Otra núm. 31 de 24 de Diciembre último, tras

udando a D. PeUgrin Rodiiguex, Oficial 5.o Guar-
u^alnitícen Recaudador de la Administración de Ha-
cienda y Adnana de lloilo, para la plaza de igual 
«ase de la Ordenación general de pagos. 

Otra núm. 32 de 24 de Diciembre últ imo, tras
udando á D. Luis Erenas é Iñigo, Oficial 5.u Vista 
8 la Administracon de Hacienda y Aduana de Z«m-

¡jpanga, para la plaza de igual c ase de nueva or a-
10n en la Administración Central de Loterías y efec-

timbrados. 
0lra núm. 33 de 24 de Diciembre u timo, tras-

á D. José González y García, Oficial 5.0 j^ando 
exiliar de Vista de la Admistracion Central de Adua-

tla T t-special de Manila, para la plaza de igual 
^ se dt* nueva creación en la Sección administrativa 

^ misma Administración. 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y s a prendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de í 8 6 í . ) 

Otra núm. 34 de 24 de Diciembre último, nombrando 
á D. Manuel Menendez de Llana, pa'a la plaza de 
Oficial 4 o Cajero Guarda ájmacen Recaudador de 
nu va creación en la Administración de Hacienda 
pública de Cebú. 

Indice do las resolucicnes definitivas adoptadas por 
el Gobiern General, en funciones de Hacienda, desde 
el 1(3 al 31 do Enero último. 

Enero 17. Dedarando provisionalmente á D. En
rique Paez, Capitán de Navio de 1 a clase de la Ar
mada retirado, con derecho, á la rehabilitación ea 
el goce de PU habef pasivo de pfs. 2.000 anuales. 

Id . id. Disponiendo que por la Administración 
de Hacienda pública de esta Capital, se abone á Ca
simiro Guevara, saldado licenciado del R-gimiento 
Infantería Joló num. 6 de eáíe Ejercito, la p< nsion de 
7'o0 pes tas mensuales, anexa á una cruz del Mé
rito militar de que se halla en posesión. 

Id . id . Desestimand ) la pretensión de D. Cayetano 
de Jesús, Alférez graduad^ sargento 1 .o retirado del 
regimiento Infantería Vísalas n. 5 de este Ejército, 
relativa á que se le abanase á razón de real fuerte 
por sencillo, su haber pasivo de pfs. 11'25 mensuales. 

Id . 22. Concediendo a L>. Rafael Tentor y López, 
Oficial 4.o de la Administración de H i ienda públ ca 
de Manila, un plazo de seis me-es pira presentar 
el título correspondiente ai destino de O :cial 5 o que 
ha s rvido en la Península. 

Manila 2 de Marzo de 189!.—Torres. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de Enero 
último, que se publica en la Gaceta con arreglo á 
lo mandado en decreto de 28 de O tubre de 1889. 

Enero 16. Disponiendo la canee aeion de la escritura 
de obligación y fianza qu&. tenía otorgada el contra
tista que fué del arriendo de los fumaderos de an
fión de las p ovincias e Cagayan é Isabela de Luzon. 

Id . i d . Declarando pérdida para la Hacienda la 
cantidad do pfs. I i2< l2 en que fué avaluado un bote 
y sus enseres, procedente del antiguo Resguardo de 
Hacienda de la provincia de Cebú 

Id . id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y devolución del depósito que tenía 
prestado el ex contratista de vestuarios para los con
finados del Pres dio. 

Id. id. Id . el abono de pfs. 24'53 4[ á D. Pe
regrino S. Buenaventura, Montero 2.o, importe de la 
3.a parte de multas por productos forestales 

Id . 19. Declarando nulo y de ningún va^ r ni 
efecto el giro de pfs. 1.000 verificado en esta Teso
rería por el Teni-ute habilitado del Regimiento Min-
danao núm. 71 D. Manuel Vizcor, contra la Admi
nistración de Hacienda pública de Surigao, á favor 
del Comandante de la fuerza de dicho Regimiento 
d-staenda en dicho punto, en razón á que no se ha he
cho efect va la indicada suma por haberse retirado 
de aquella provincia el mencionado Comandante y 
su citada fueiza. 

Id . 20. Disponiendo se abonen en concepto de an
ticipaciones á formalizar á D. José M.a Gutiérrez, la 
suma de pfs. 600 importe de la diferencia de ha
beres entre el destino d« Oficial Letrado de esta 
Intendencia, de que fué titular, y el de Jefe de la 
misma que desempeñó por sustitución reglamentaria 
desde el 7 de Marzo de 1886 hasta el 6 de Enero 
de 1887. 

I d . id. Id . que por la Administración do Hacienda 
pública de Tajabas y en conceoto de anticipaciones 
á formalizar se abone á D. Daniel de Aré val o y A l 
bino, la difere icia de haberes entre el señalado á 
su destino titut dar de Oficial 5.o Guarda-alm^cen y 
el de Oficial 5.o Interventor d-5 la misma que ha 

desempéñalo por snst tucion reglamentaria en dis
tintas épocas. 

Id . 21. Amitiendo la dimisión que hace el chino 
Juan Fernandez Tin-Quiuchuan, del cargo de Teniente 
mayor de sangleyes en la provincia de la Isibela 
de Luzon. 

Id. 22. Dejando sin efecto el nombramiento de 
escribiente de la Administración de Hacienda públ ca 
de la Región OccidenUl de la Isla de Negros, hecho 
á favor de Cipriano Pang m y nombrando prra reem
plazarle á B biano Nessia, faginante de d cha su-
b i 1 terna. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorerí* general 
se abane las cantidades de pfs. 292:50 y pfs. 61'25 
que importan los haberes devengados en llocos Sur 
é Isabela de Luzon respictivameme, por D. Antonio 
Bonafox, y en concepto de Remesas á las Adminis
traciones de Hacienda de las expresadas provincias. 

Id. id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de L^yte pira que se libre fuera de 
distribución de fondo el imparte de lo devengado y 
no p?rcibo por D. José Félix y Martínez, Registrador 
de la Propiedad de la mima provincia, hasta el 31 
de Diciembre próxima pisado, sin pe juicio de i n 
cluir su importa en la primera que se redacte. 

Id . id. Acordando no haber t u g a r á admitir la al
zada de los Sres. E. B. Keller y C." sobre reaforo 
de 12'500 K. de tegido con motas ó adornos de 
pisamaneria de seda. 

Id. 24. Autoriza do las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda d-? Cottabito, Zam-
boanga, Jaló y Bai lan de pfs. 4.200, pf . 4.250, 
pfs. 2.100 y pfs. 12 000 respectivamente, para cubrir 
varias atenciones en dichos puntos asi como también, 
los gastos que originen dichas remesas. 

Id. 26. Disponiendo que por la Tesorería gene
ral y en concepto de anticipaciones á formalizar, se 
abane á D Pedro Pos Montaña, la cantidad de 
pfs. 29'02 importe de la diferencia de haber s entre 
el destino de Oficial 5.° de la Sección de Fomento 
de la Dirección g n 'ral de Administración Civil de 
que era titular y el de O.lñal 4.° de "la misma Sec
ción y Centro que desempeñó por su titucion regla
mentaría desde el 1.° de Setiembre de 1888 hasta 
ei 25 de Octubre siguiente. 

Id id. Id . la baja del chino Teng-Teng núm. 55 
en el padrón de Mindoro par fallecimiento. 

Id . id . Id . la id. del chino Juan Sia-Cuanco 
núm. 167 en el pidron de Leite por fallecimiento. 

Id . i d . Id . el abono de la 3 / parte de multas 
por productos forestales al Anudante de Montes Don 
Joaquín D. Ordoñez. 

Id . 27. Autorizando se abone por la Tesorería 
general a D. Manuel Sánchez del Campo, la can
tidad de pfs. 176 *75 importe de los haberes que ha 
devengado desde el 17 de Marzo de 1889 hasta el 
2S de Junio del propio año como Oficial 1.° Ad-
ministrudor de Caudales que fué de Fernando Poo. 

Id. 28. Denegando la pretensión de los cuadri
lleros de la provincia de Camarines Sur solicitando 
la exención del impuesto de cédulas peráonales. 

Id . 29. Disponiendo se abone por la Tesonería 
general en concepto de R mesas á la Administra
ción de Hacienda pública de Tayabas á D.a Dolores 
Fortich, la can idad de pfs. 832'50 que se adeudan 
por alquileres devengados por la casa que en A t i -
monan ocupó el suprimido Registro de Aduanas. 

Id . 30 Aorobando el nombramiento hecho ñor 
el Gobernador civil de Nueva Ecija á favor del 
chino Ramón Imtulia T.n-Chiapco, para desempeñar 
interinamente el cargo de Teniente mayor del gre
mio de Sangleyes con destino al l.er distrito de 
la referida provincia. 

Id . 31. Disponiendo par conveniencia de' sarvi:io 
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que D. Antonio Blanca, Oficial 2 ° cesante, de este Cen
tro directivo, continúe desempañando MI destino hasta 
la presentación del electo para reemplazarle. 

Id . id. Aprobando la fianza de D. Mariano Va-
llejo, para garantir la respons-íblidad que pueda con
traer en el desempeño del destino de Oncial 1.° 
Administrador de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id . i d . Declarando cesantes por reforma introdu
cida en los presupuestos vigentes á los escribientes 
y faginantes de este Centro directivo, D. Juan Pe-
reyra y de Herrera, Severino GonzaLz y Agustín 
Sarmiento. 

Id . id. Disponiendo se abone por la Tesorería 
g*eneral en conc pto de anticipaciones á formalizar 
á D. Francisco Sintisteban y \Ioreno, la cantidad de 
pfs. 10 importe dé la diferencia de haberes entre 
el destino de Oficial 2.° que fué de la Ordenación 
general delegada de pagos y el de J''fe de Ne
gociado de 1.* clase Interventor de dicha Ordenación 
que desempeñó por sustitución reglamentaria. 

Id . 31. Autorizando se abone por la Tesorería 
g'eneral y en concepto de anticipaciones á forma
lizar á D. Antonio Vázquez Rivero, la cantidad de 
pfs. 1369, importe de la diferencia de haberes enti-e 
su d-stino titular de Oficial i.0 de la Tesorería 
general de Hacienda y los que desempeñó por sus
titución reglamentaria. 

Id . id . Aprobando la escritura de oblig'acion y 
fianza sobre la adquisición de SIS'OS? de ejem
plares impresos 

Id . id. Declnnido terminado el arriendo y can
celación de la escritura de obligación y fianza del ser
vicio de los fumaderos de anüon de la provincia 
de la Union. 

Id. id. Disponiendo la quema de 3143 cédulas 
de 9 / 2.° grupo de los presupuestos de 1886-87, 87-88 
y 2.° semestre de 1888, inutilizadas por el anay, y 
la baja de ellas en los libros de contabilidad de la 
Administración de Batangas, de que proceden. 

Id . 31. Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa para cuartel de Carabineros destacados 
en Cavite, bajo el alquiler de 10 pesos mensuales. 

Manila, 2 de Marzo de 1891.=Torre. 

JUNTA DS SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DE C A R O L I N A S . 

Relación de las cantidades recaudadas hasta la 
fecha. 

Existencia anterior. . pfs. 4.139'98 
Importe de lo recaudado en la fun

ción de leatro celebrado el 2 del co
rriente. • pfs. ^OS^O 

Total^recaudado hasta hoy. . . pfs. 5.345'48 
Manila, 6 de Marzo de 1891.—El Tesorero, Eugenio 

del S. Orozco.—V.0B.0—El Presidente, Ahumada. 

GOBIERNO M I L T A R . 
/Servicio de la Plaza para el dia 7 de Marzo de 1891. 

Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe de 
dia, el Comandante del núm. 73, D. Jo?é Giménez. 
—De Imaginaria otro, de Caballería, D. Antonio Es
teban.—Hospital y provision-)8 Caballería.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada Caballería. 
—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la L u 
neta núm. 73. 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIEKCiA DE MANILA. 

Secretaria. 
El Iltmo. Sr. Presidente interino de esta Audien

cia, accediendo á lo solicitado por el Abogado Don 
Aguado Macasaet, residente en la provincia de Ba
tangas, se ha servido disponer, en decreto de esta 
fecha, la baja del mismo en la matr.cula de los de 
este Superior Tribunal. 

Lo que, de orden de S. I . se publica para gene
ral eonociminto. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—Francisco Summers. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y 8. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, en sesión celebre da el dia 
27 de Febrero próximo pasado, se ha señalado el dia 
17 del corriente mes á las diez de su mañana, para 
contratar en concierto público la obra de construcción 
de una armadura de caña con cubierta de lata para 
una de las crugías del mercado de la Divisoria, cuja 
obra importa la cantidad de pfs. 855*13 según pre

supuesto formado por el Arquitecto Municipal y apro
bad) en la citada sesión. El acto del remate tendrá 
lugar ante el Excmo. Sr. Co-regidor en su despa
cho situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Sícr-taría para conocimiento 
del público, los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones se arreg 'arán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora d-1 acto. Los 
pliegos d e b í a n contener el documento que acredite 
h-iber consignado como garantía provisional para po
der tomar parteen la licitación, la cantid id de pfs. 17'10 
en metálico, depositada al efecto en Ja Caja de este 
nombre de la Tesorería genenl de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de est 'S requisi
tos y aquellas cuyo importe exc-da del presup lesto 
señalado. Al principiar el acto del remate se leerá 
la instrucción de subastas y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D, N . N . vecino de con <édula personal 

que exhibe, enterado del anuncio public-ido por la 
Secretaría del Eicmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial d^l «lia (aquí la fecha) 
para contratar en concierto público la obra de cons
trucción de une armadura de caña con cubierta de 
lata para una de las crugías del mercado de la D i 
visoria, y dé los demás requisitos y oblig iciones que 
han de regir en la contra a de la misma obra, se 
compromete á tomarla por su cuenta, en la cantidad de 

(aquí el importe en letra y guarismo). 
Fecha y firma. 

El sobre de la proposición t mdr i. este rótulo: Pro-
posi don para contratar en concierto público la cons
trucción de una armadura de caña con cubierta de 
lata para una de las crugías i el mercado de la D i 
visoria. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—Bernardino Marzano. 

SOCIEDAD DE FIANZ\S MUTUAS 
D E E M P L E A D O S , 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Febrero actual. 

Activo. 
Caja 
Mobiliario. . 
Varios Sócios deudores. 

Pasivo. 
Capital. . ' . 
Fondo de reserva . 

$ 6756 
» 250 
» 96 

$ 7103 69 

74 
70 
25 

. $ 250 70 

. » 6852 99 

$ 7103 69 
Manila, 28 de Febrero de 1891.—El becr^tario, A l 

varo Melendez.—V.0 B.0—El Director, Angel Tapia. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Glasés pasivas 
Los pensionistas que tiene i consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pue-en presentarse ápercibir la mensualidad corriente, 
desde las 8 á las 11 de la mañana en los dias y 
por el orden que á continuación se espresan: 

Dia 2 de Marzo: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6: Moutepio Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado 

en 1 s dias arriba señalados, serán dados de baja 
hasta la siguiente nómina. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Juan Pacheco. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Autorizada esta Sección por el Excmo. Sr. Ge

neral Subinspector del Instituto y el Excmo. Sr. 
Corregidor de la Capital, para vender en pública su
bas a tres caballos de la fracción montada de la 
misma, declarados de desecho para el servicio, y ad
quirir otros tres para reemplazarlos, se avisa al pú
blico para que el 10 del mes entrante concurran 
á las 9 de la mañana á la casa Comandancia, para 
la venta y compra de los expresados caballos, ha
ciendo presente que los que se adquieran nuevamente 
serán reconocidos por un profesor veterinario y reu
nirán las condiciones siguientes: 

Serán enteros, de cuatro á siete años de edad y 
de seis cuartas y tres dedos de estatura mínima. 

Manila, 26 de'.Febrero de 1891.—El Teniente Co
ronel Jefe, Ricardo Ruiz. 

ESCUELA PROFESIONAL DE ARTES 
Y OFICIOS D E M A N I L A . 

Acordado por la Junta de Profesores de esta Es
cuela, que los exámenes ordinarios del presente curso 
den principio el dia 9 de Marzo próximo, se avisa al 
público para que aquellos que deseén presentarse á 

los referidos exámenes, sean ó no alumios de 
Escuela, se sirvan pasar á l i Secretaría de !a ^ 
á p'ove^rse de la oportuna pap leta de examen 
rante los dias del 1 al 6 de Marzo ambos 
de 5 á 7 de la tarde. 

Manila, 18 de Febrero de 1891—El Secretario, enC1 
rique Villamor. 
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GOBIERNO C I V I L DE ZAMBALES. 
Se liace saber al público, que se hallan 

tados en el Tribunal de esta cabecera 2 
y una caraballa, con marcas, cogidos en abandoa 
en jurisdicción del pueblo de S. Narciso, para quei 
alguien se considera dueño de chinos animales, « 
presente á reclamarlos en este G o b e r n ó con losáo-
cumentos de propiedad den'ro del término de » 
dias, á contar desde la publicación de este sauné, 
en la Qaceicb oficial de Manila bajo apercibimieoto 
que de no hacerlo así dentro de dicho plazo (¡^ 
darán en comiso los animales de referencia y * 
vendern en pública subasta. 

Iba 17 de Febrero de 1891.—El Gobernador.— 
Gratal. 

na 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en lapf1-

mera decena del presente mes, liar na de 1.a, arrfl1 
2.a corriente de Pang-asinan, palav y leña de M** 
i. , . . - i . . . -i J .iv ^ . •. sití bate en rajas, se admitirán en dicha Dependenciaj 
calle de Carballo n . 2 hasta las 9 de la mañ 
del dia diez del mes actual, muestras de dichos^ 
tículos los que reúnan las condiciones que á coofr 
nuacion se espresan, acompañándose á las misfl* 
nota de los precios. 

La harina será de trigo de L a clase fresca ^ 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alga00' 

E l arroz será de 2.a corriente Paogasinan, !1111 |H 
pió de polvo y sin insecto alguno. 

E l palay será de clase superior del llamado Í*5' 
toría limpio de polvo y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate en rajas bien seca-
La entrega de dichos artículos so veriücará 1 

almacenes de la Factoría de Subsistencias de 
plaza pesados y medidos á satisfacción de la 
nistracion militar, cuyo pago se realizará por la/j^ 
de la Factoría dentro de los créditos d i s p o n ^ 

Manila 2 de Marzo de 1891.—El Comisario d e ^ 
rra Interventor, Juan G. Rodríguez. 
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-p¡-^ DE U T E N S I L I O S DS M A N I L A . 
^ • Ido adquirir f-ste Establecimiento en la pr i -
": del presante mes, ac ite de coco de la 

^^elas de esperma, sa a d m i t i r á n en dicha 
Itf y ' sita calle de Carb'i l lo n . 2 hasta las 9 
P^-lna ^^ez actual, muestras de 
fl^f ios que r e ú n a n las condiciones que á con-
rtlC3UeSpresan, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas no-

• ^añ íá de coco de la Laguna bien cocido 
30" se 

O. 
s con 

3 

íC 1 r claro, l impio y sin poso alg-um 
isl ¡"^ serán de esperma, blancas enter 
re trensada de 22 cen t íme t ro s de largo y con 

f T , 50 gramos cada una. 
80 o-a de dir-hos a r t í cu lus se verif icará en los 
eü{se% la Fac to r ía de Utensilios de esta plaza 
eU?Smedidos á satisfacción de a Adminis t ra - ion 
f ^ v0 püg-o se rea l izará por la Caja de la Fac-
I f A de los c réd i tos disponibles 
^ l ñ - Marzo d > 1891.—El Comisario de Gue-
| ¿ t o r . - J a a n G. R o i r i g u e z 
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T I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
fejp , E S T A D O MAYOR. 
, ao tres vacantes de m ú s i c o s de 1.a clase 
e o J siete. de 3 / en los Cuerpos de In fan-
con <^str^;o J d e b i é n d o s e proveer por opo-
par i a r r e ^ ) ^ í a s prescripciones del Regla-

étaí or§,anizacion de las icas y charan-
'e1enLJ^^ado por Real orden de 7 de 
• y de la Real orden de 28 de Marzo 

torn' 08 sa^Qr â  púb l i co á fin de que los que 
[.u(>in dtr P.8-rle en el concurso, lo soliciten por 
íorUi|?acia ^ " g i d a al Excmo. Sr. General Go-

3 0 ^ ios d4d i d e l a P l a z a ' e n e l t é r m i n o d e 1 5 d i a s 
f ^fen' 6 ja publ icación de este anuncio y se 

Ha a,íi el Cuartel de la Luneta, el dia y hora 
1 C# ^ r e p . r i d a d señaie con objeto de sufrir el 

^ - ' M ^ E- el Coronel Jefe da E . M . | i n -
rc) de Basca rán . 

7 ^arzo de 1891. 343 

ORDENACION DS PAGOS DS F I L I P I N A S . 

RESUMEN de Us olligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
Marzo próximo venidero, ?/ por las Administraciones provinciales en los meses de JEnero, Febrero i f 
Marzo ¿fg 189 , segim resulta de la BisirUnción de foiidos ?/ presupuestos respectivos qwe se acompañan. 

. O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A C A R G O D S L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

C E N T R O S . 

Secciones. 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado. . 

13.a Gracia y Justicia 
4 a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . 
7. a Gobe rnac ión 
S.a Fomento. 

TOTAL. 

P R E S U P U E S T O S D E 

1890 

Pesos. 

257.300 
» 

C é n t s . 

3.790 
261.090 

1891 

Pesos. 

102.028 
5.079 

40 038 
72.1703 
36.143 

154 495 
375 8u8 
35 969 

1.471.265 

Cénts. 

65 
162{ 
561 
04 5| 
566, 
» 
67 3 i 
24 5| 

T O T A L . 

Pesos. 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S 
A C A R G O D E L A S A D M I N I S T R A C I O N E S D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

8 0 61 

359.328 
5 079 

40.038 
721 703 

36 143 
154.495 
375 808 

_39 759 
732 355 

Cénts. 

65 
162^ 
561? 
045^ 
56 6 Í 
» 
57 3r 
20 5f 
80 6 

Secciones. 

1.a Oblig-aciones g-enerales 
3.a Gracia y Justicia. . 

|4.a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . - , 
7. a Gobernac ión . 
8. a Fomento. 

4.623 
45.578 

1 006 
» 

9.209 
1.812 

62 230 

77 7i 
50 6] 
» 

» 
75 
75 

'79 3 [ 

4.623 
46.418 

» 
1 886 

» 
9.209 
1.812 

63.951 

777:| 
76% 
» 

75 6Í 
75 
046Í 

• R / E S T J I ^ ^ l l s r -

25 3[ 
262.810 60 1 

Obligaciones centrales. . . 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 
Manila, 25 de Febrero de 1891.—El Interventor de la Ordenac ión , Leoncio España .—V.o B.o 

general de Pagos.—P. Ov Sanz. 

261.090 
1.720 

1.471.265 
62.230 

25 3JÍ 1.533.496 

80 61 
79 3i 

1.732 355 
63 951 

1.796.¿06 

80 6[ 
046i 
85 éj 

•El Ordenador 
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SKORSTARIA DE L 4 . COMANDANCIA. 
(J55NERAL DEL AKSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por d ispos ic ión del Excmo. é I l t rao. Sr. Ooman-

dante general del Apostadero, se anuncia al públ ico que 
el 2 de A b r i l p r ó x i m o venidero á las diez de su m a » 
ñ a ñ a , se s aca rá á púb l i ca l ici tación por 2.a vez, con 
motivo de haber resultado desierta la l,a, el suminis
tro de los materiales de construcciones civiles c o m 
prendidos en e l g rupo 4.° lotes n ú m s . 5, 6 y 7 que 
durante dos a ñ o s , puedan necesitarse en este Arse 
nal , con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila n ú m . 24 de 24 
de Enero ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á luga r ante la 
Junta especial de subastas que a l efecto se r e u 
n i r á en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que d e s é e n los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, h cuya aperturg 
se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendijas en papel de l 
sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de de 
pósi to y de la c é d u l a personal, s in cuyos requisitos 
no s e r á n admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre 
de los pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de 
la p ropos i c ión , con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a 
del interesado. 

'Gavite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles-

Por disposic ión del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al públ ico que e l 31 
del entrante Marzo á las diez de su m a ñ a n a , se sa
ca r á á púb l i ca l ic i tac ión por 2.a vez con motivo de 
Imber resultado desierta la primera, el suministro de 
las clavazones comprendidas en el f írupo 5.° lote n ú 
mero 2, que durante 2 a ñ o s puedan necesitarse en 
este Arsen-»1, con estricta sujeción a l pliego de c o n 
diciones inserto en la G-aceta de Manila n ú m . 18 de 
18 de Enero ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á lugar ante la 
Junta especial de subastas que a l efecto te, r e u n i r á en 
este Establecimiento, en el dia expresado y una hora 
antes de la s eña l ada , dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los l ic i ta 
dores ó puedan ser necesarias, y los segundos 
para la eutrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de 
depósi to y de la cédula personal, sin cuyos requ i s i 
tos no s e r á n admisibles; adv i r t i éndose que en el so-



344 7 Marzo de 1891. Gaceta de Manila. 

hre de los pliegos deberá expresarse servicio, el ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Gamite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 
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ADMINISTBACION DK HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 d^ Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conocimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
que cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, so presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abril del corriente 8 ñ o , desde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista personal, será inú
til toda gestión que tienda á presentarse en vez de 
los interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la fé de existencia y 

estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento original que concede el de
recho á la pensión de montepío y la declaración re-
atha á no percibir otros haberes de fondos del E s -
taio, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 52 de Agosto 
de 1855 y 16 de Dicie bre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos ithdos, será dado de laja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal en imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditarr¡n acom
pañando á t» dos los documentos exigidos, una cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y cus adores tienen el deber de expresar 
e motivo, y de acompañar las íées de vida, axpedi-
das por los RR. Párrocos. 

Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
serán dados de baja oportunamente en la n mina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obtengan la correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan. Pacheco.B 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración C vil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones k los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo en progresión descendente de 12 cén
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la óaceta de esta Capital núm. 66, 
correspondiente al día 4 de Setiembre de 1887. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudadj, 
y en la subalterna de dicha provincia, el día 27 
de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 24 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de acios públicos del edificio llamado antigua 
Adu>na y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Matías Concha, enclavado 
en el sitio denominado «Ragan», jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincis bajo el tipo 
en progresión asee d^nte de pfs. 196'29, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 334, de fecha 4 de Di
ciembre de 1889. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 24 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civi de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Roque Pagaddu, enciavado 
en el ntio denominado Aqquilay, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha } rovincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 185*62 li8, y con estricta su

jeción al pliego de condí -'iones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de No-
v.embre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
D o n J o s é B a r b a r á n y O l v a , Juez de primera i n s t a n c i a del 

J u z g a d o del distrito de Intramuros . 
Por el présen le cito, l lamo y emplazo al confloado aus nte 

Arcadio Reyes Te l l anura . lujo de Patricio y de A g u e d i , na
tural de Locbau provincia de Tayabas , soltero, d0 'IZ anos de 
edad , de oficio sirviente, de pelo, cejas y ojos negros, color 

moreno, nar iz y boca regulares y barba larnpig. 
el t é r m i n o de 30 dias, contadas d e s d ó l a inserción 
en la « G a c t t i oficial» de este T-Tritorio, se ^ 
Juzgado ó en l a cárce l públ ica de esta prov^.N 
rar en la causa n ú m . 5)16 que contra el mism ' 
auebrantamiento de condena, apercibido qui. . 
dentro de dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á la expf'| 
su ausencia v rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuic io^ 
recho b^ya lugar. 

Dado en Mani la á 2 de Marzo de 1891 .j» 
Por mandado de su S r i a . , Franc isco R . GruZi* 

Por el presente c to, llamo y em ilazo al oroi> 
J o s é Conejero, e s p a ñ o l peninsular, s o l t c o , d-i 34^ 
natura' ile M a l ' g a pr ^inoia de M e m y vecino dg 
de estatura alta, cuerno grueso, color mor-no 
cara ova.ada. frente despejada, pelo gris , cejas' 
pardos, b -rba cerrada, ptra que en el termino -j: 
tados desde la pub icacion e e-te ed c í o en ia . 
de Manila», se presente en esi.e Juzgado ó en" 
blica de B i l i b d. b Jo apere b miento de que cUi 
pararán los perjuicios que en derecbo hubiere hx̂  
j D a i l o en el J u / g a i o ile primera instancia di.f 

3 de Marzo de 1891.—José B a r b e r á n — P o r mandad 
Manuel Bldnco. 

P o r e! presente cito, l lamo y emplazo á Da 
tural y vecino de ¡VIuntinlupa, casado, mayor (fc 
c o labrador, procesado en la c u s a 5898 por hoitl 
dentro de SO dias, contados desd • la f. cha , se pí2 
Ju/.gado á contestar á \o< cargos que contra el \s¿. 
de la referida causa, pues de l i a c r l o se le oirá . 
en caso contrario se s e g u i r á y se s e n t e n c i a r á | j ,• 
d o l é el P'MJU c ió que en derecho hubiera lugar v 

Estrados d '1 Juzgado todas las diligoQciy con lo 
relativas. 

Dado en el Juzgado del distrito de Intramuroi 
brero de 1891.—José B t r b e r á n —Por mandado des 
Uñar lo Mabirris . 

K)Bíj 

Por providencia del S r , Juez de primera instan 
trito de In iramuros , dic¿!'da en la causa num. 
contra Antonio Norvasa y otro por robo, se cita, 
plaza al l lamado Gencio que h a b í a vivido en la' 
de la calle de M^ allanes de esta Gapual y qUf' 
sero de Doroteo Marcial , para que dentro de 9 dJ 
desde esta f-cha, se presente en este Juzgado, 
cómo testigo en l a ref rida causa , con aperclbimiei 
hacerlo se le pararán los perju c os q e en dere -boL 

E s c r i b a n í a del Juagado d ' Intramuros á 3 de M 
J o s é B a r b e r á n . — P o r mandado de. su S r í a . , Numerii 

olbonl 

paí • 

ínilf 

E n los autos de juicio declarativo de mayor 
vidos en este Juzgado por el Procurador D. Vs 
en r e p r e s e n t a c i ó n de D. F r a n c i s c o Rodríguez o 
ciedad de Seguros Marítimos mutuos do Manila, 
r ebe ld ía y D. Estanis lao Moreno, sebre lerceríd 
recho se ba diciado en 30 de E n e r o próximo 
tencia deflii'tiva c u y a parte dispositiva es del Ñi 
Vistas las disposiciones antes c í t a l a s , fallo qu d 
y absuelvo á D Estanis lao Moreno, de la demandi 
contra él interpuesta por D . Francisco Rodríguez, di 
este no tiene d-recho alguno á ser reintegrado p n 
su c r é d i t o contra l a Sociedad de seguros maríli 
de Manila con cinco mil quinientos ochenta 
cinco c é n t i m o s embargados á instancia de aquel 
con lenacion de rostas; Asi por esta mí semencii 
mente juzgando lo pro uucio, mando y firmo.—Juncia 
— 1,0 qm' se a n u n c i a por medio del presente ea 
of ic ial» á los efectos de lo mandado ea el art. " 
de E n j u i c i a m i e n t o Givi l vigente. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de primera instancia 
Intramuros , 12 de Febrero de 1891.—Francisco R, 

oea 1 

Por providencia del S r . Juez de la provincia de , 
pe cita, l lama y empl za á Arcadio Tadeo. imti ÍEUJ 
Bangu d provincia de Abra, de Amigan de ê U joy, 
de, eda i , para que en el t é r m o i o de 9 dias, des 
cacion del pret-ente en la « G a c e t a oe Manila», . 
en este Juzgado para d el irar en la caus i "úi pppl 
robo, aper íb;do que de no verificarlo le pararán 
cios consigu entes. 

L i n g a y e n , 17 de Febrero de 189! .—Santiago Gw 
n a| 

Por providencia del Sr . Juez de primera insli \ ^ 
provinci 1 de Pangas iuan . dictada con esta fechi 
n ú m . 10494 segu da de oficio contra Ignacio B< 
t í lan y otros por tobo con homicidio, se cita,! I 
plaza al testigo Silvestre B asbas, indio, vecino1" 
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Por providencia del Sr . Juez de p r i m ^ M i n 
provinc ia , se c i ta , l l ama y em daza á T o m á s Ganw 
tural de Dagupan, vecino de S Garlos, ambos de 
df' 42 a ñ o s de ed d. I- brador, para que en el te n 
co npare/.ca en este Ju /gado a contestar los car[ 
resultan en la causa n ü m . 110-20 que se le sigue W\ 
firacion, apercibido que de no verificarlo, le p*1" rr 
cios eousigub'ntes y se e n t e n d e r á n con toil 
gado las d i l i g e u c i á s que tengan que practicar 
al mismo. r, 

L i n g a y - m , 19 de Febrero de 1891.—Santiago «" 

Por el pn s e n t é y en v irtud de l a Prov'l6"0^ 
esta fecba en la causa n ú m . lli>52 seguida oeq 
y det noi m i lega' , se cita y 1 mplaza á Andre» 
casado, de 33 a ñ o s de edad, natural y ve(;in0.fl 
esta provincia, del b i r a n g a y do D . Antonio 
oficio labrador, á fin d- que 111 > ! '•|,rra 110 ¡1^ 
dos desde el dia siguiente al de la Puul'caC!°ljj l 
se presente en este Ju/gado p< ra prestar dec"] 
causa arriba citada, apercibido que de no n|p 
los p r ju icu s que "n derecho haya lugar. J 

L i n g a y e n , 21 de Febrero de 1891—El Escriban"' 
v a r a . 

Por el presente y en v irtud del auto diet 
n ú m . 11236 seguida de oficio contra los en1» 
y Qu nga. pi r lesiones, se cita y emplaza a . 
fiel, soltero, de 20 i ñ o s de edad, de oficio J " 
de E m u y Imperio de C h i n a , residente en u 
nado en la A d m i n i s t r a c i ó n Depos i tar ía de 
estatura y cuerpo reculares , color ame«uz 
ojos negros, nariz chata, boca regular y 
que < n el t é r m i n o de 3 1 d as, se presente en 
las c á r c e l e s de esta Capital a fin de contt-s 
contra é l n s u l t á n en la causa arriba cita 
de no hacerlo se le dec larará rebelde y c(?: M , 
dose con los I5>iridos del Juzgado las ul* J 
que se practicar- n re.-pecto al m smo y l"1 ^ 
j u cios que en justicia h a y a l u g i r . „ -fu 

Lin-ray. n, 25 de Febrero de l s91 .—El ^ 
Guevara . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALI>¡ 

mi JJÎ .UV. ^ . — o ' - ~ — ~... ~ ^ , _ , . 
para que en el t é r m i n o de 9 dias, c -mpare 
gado á prestar d e c l a r a c i ó n , apercibido que 
en diebo t é r m i n o á contar desde la publicación 
se le pararán os perjuicios que en derec'lü1?lAnjp,,! 

Jlingayen y olicio de m i c.trgo á 18 de Feí^ieDj 
—Santiago G u e v a r a . 
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